




































































RV: Notificación Resolución No. 5668 del 07 de diciembre de 2022

Maria Cristina Fernandez Alvarez <Maria.Fernandez@icbf.gov.co>
Mar 23/01/2024 17:41
Para:​Hector Andres Penagos Herrera <Hector.Penagos@icbf.gov.co>​

1 archivos adjuntos (5 MB)
Resolución No. 5668 del 07 de diciembre de 2022- Resuelve PAS Corporación Amor por Colombia.pdf;

 
 
De: Notificaciones Actos Admin <Notificaciones.actosadm@icbf.gov.co>
Enviado el: miércoles, 7 de diciembre de 2022 2:09 p. m.
Para: abogadodiegorangel@gmail.com
CC: CORPORACIONAMORPORC-HOGARM-3 <direccion@axc.com.co>; Maria Cristina Fernandez Alvarez
<Maria.Fernandez@icbf.gov.co>
Asunto: Notificación Resolución No. 5668 del 07 de diciembre de 2022
Importancia: Alta
 
Apoderado:
Diego Mauricio Rangel Araque
CORPORACIÓN AMOR POR COLOMBIA
 
 

Referencia: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
 
 
Atendiendo a la autorización que reposa en el expediente,  se procede a notificar de manera
electrónica de conformidad con lo establecido en el artículo 56 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en calidad de Apoderado de la CORPORACIÓN
AMOR POR COLOMBIA, identificada con el NIT 830.085.547-2, la Resolución No. 5668 del 07 de
diciembre de 2022, “Por medio del cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio
adelantado en contra de CORPORACIÓN AMOR POR COLOMBIA, identificada con el NIT,
830.085.547-2”
 
Al notificado se le entregará una copia íntegra y gratuita de la citada Resolución dejando constancia
que cuenta con el término de diez (10) días, contados a partir del día siguiente a la notificación,
para presentar el recurso de reposición, si es su voluntad, puede hacer uso del correo electrónico:
notificaciones.actosadm@icbf.gov.co.
 
 
Cordialmente,
 

mailto:notificaciones.actosadm@icbf.gov.co


 
 
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el
destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente y abstenerse en todo caso de
divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus
anexos no necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e
información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la información del mensaje o
sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the
recipient, you must completely erase it from your system and notify the sender in any case refrain from disclosing
it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not necessarily
correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are
the recipient, we request you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the
sender or to whom we sent back and general information message or its attachments, unless there is an explicit
authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
 
 

http://www.icbf.gov.co/
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Instituto Colombiano de Bienestar Familiar
Cecilia De la Fuente de Lleras

Direccion General
Oficina de Aseguramiento a la Calidad

CLASIFICADA

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012.

Sede Direccion General
Avenida carrera 68 No.64c – 75

PBX: 437 7630

Línea gratuita nacional ICBF
01 8000 91 8080

Al contestar cite este número

*202310300000348231*
                                                                                                  Radicado No:

202310300000348231
Bogotá D.C., 2023-12-22                                                           

Señora:
MAGNOLIA CELIS TORRES
Representante legal y/o quien haga sus veces
CORPORACIÓN AMOR POR COLOMBIA
Email: direccion@axc.com.co 

Referencia: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA - Resolución No. 7863 del 20 de 
diciembre de 2023 

En virtud de la autorización que reposa en el expediente, se procede a notificar de
manera electrónica la Resolución No.  7863 del  20 de diciembre de 2023, “Por
medio  de  la  cual  se  resuelve  el  recurso  de  reposición  interpuesto  contra  la
Resolución No 5668 del 07 de diciembre de 2022, mediante la cual se resolvió el
Proceso Administrativo Sancionatorio adelantado en contra de la CORPORACIÓN
AMOR POR COLOMBIA identificada con NIT 830.085.547-2” al Representante
legal de la entidad CORPORACIÓN AMOR POR COLOMBIA, de conformidad con
los  artículos  56  y  67  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011).   

Al  notificado  se  le  hace  entrega  de  una  copia  íntegra  y  gratuita  de  la  citada
resolución dejando constancia que, esta rige a partir de su notificación y contra la
misma no procede recurso alguno de conformidad con el numeral 2º del artículo 87
de la Ley 1437 de 2011.

Cordialmente,

JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN 
Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

Proyectó: Héctor Andrés Penagos H.–Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Revisó: Carlos Alberto Morales Vega –Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
Anexo: Resolución No. 7863 del 20 de diciembre de 2023 (32 folios) 

mailto:direcci%C3%B3n@axc.com.co


Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S Certifica que ha realizado por encargo de identificado(a) con Respuestas PQRS ICBF NIT 
 el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.899999000000

Según lo consignado los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 Id mensaje: 240284

 Emisor: Divver.Daza@icbf.gov.co (icbf@icbf.gov.co)

 Destinatario: direccion@axc.com.co - direccion@axc.com.co

 Asunto: 202310300000348231

 Fecha envío: 2023-12-22 14:39

 Estado actual: Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2023/12/22 
Hora: 14:44:23

 Dec 22 19:44:23 2023 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

 Acuse de recibo

Con la recepción del presente mensaje de datos en
la bandeja de entrada del receptor, se entiende que
el destinatario ha sido notificado para todos los
efectos legales de acuerdo con las normas
aplicables vigentes, especialmente el Artículo 24

 y sus normas reglamentarias.de la Ley 527 de 1999

Fecha: 2023/12/22 
Hora: 14:45:05

Dec 22 14:45:05 cl-t205-282cl postfix/smtp[1810]:
B5E58124841D: to=<direccion@axc.com.co>,
relay=axc.com.co[216.246.112.6]:25, delay=42,

delays=0.39/0/20/21, dsn=2.0.0, status=sent (250 OK
id=1rGlRy-0000l9-08)

 El destinatario abrio la notificacion Fecha: 2023/12/22 
Hora: 22:48:46

 200.118.61.35 Dirección IP:
 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:

Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like
Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

 Lectura del mensaje Fecha: 2023/12/22 
Hora: 23:16:19

 200.118.61.35 Colombia - DistritoDirección IP:
Capital de Bogota - Bogota

 Mozilla/5.0 (Windows NT 10.0;Agente de usuario:
Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, like

Gecko) Chrome/109.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: 202310300000348231

 Cuerpo del mensaje:

Buen día,

Envió de notificación electrónica ICBF con radicado N.202310300000348231 para su conocimiento
y tramite,

Cordialmente,

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

7863_-_Resuelve_recurso_reposicion_proceso_administrativo_sanci
onatorio_contra_Corporacion_Amor_por_Colombia.pdf 7d11467886d8fa79a8df4a890619ab0f3ff0b5a4bad6c2ff2b64578549eb94b7

202310300000348231_-_Amor_por_Colombia_signed-1.pdf e1cc54711abc17f1b224d10b2f7b1428dbff1e1170019e2d410c3b9535f6acfe

 Descargas

 7863_-Archivo:
_Resuelve_recurso_reposicion_proceso_administrativo_sancionatorio_contra_Corporacion_Amor_por_Colombia.
pdf  200.118.61.35  2023-12-23 09:27:32desde:  el día:

 202310300000348231_-_Amor_por_Colombia_signed-1.pdf  200.118.61.35  2023-12-22 23:Archivo: desde:  el día:
16:56

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co



Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 4377630 
 

  
 
 

 
 
 
 

 
 

 

 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 

Dirección General 
Oficina de Aseguramiento a la Calidad 

Clasificada 

 

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 5668 del 07 de diciembre de 2022 
 

 

 

En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), el suscrito Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad 
del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar – ICBF, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 87 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), hace 
constar que la Resolución No. 5668 del 07 de diciembre de 2022 “Por 

medio del cual se resuelve el proceso administrativo sancionatorio adelantado 
en contra de la CORPORACIÓN AMOR POR COLOMBIA identificada con NIT. 
830.085.547 – 2”, fue notificada al operador, de forma electrónica el 7 de 

diciembre de 2022, quien dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 
interpuso recurso de reposición, el cual fue resuelto mediante la Resolución 

No. 7863 del 20 de diciembre de 2023 y notificada electrónicamente a la 
entidad el 22 de diciembre de 2023.  
 

Por lo anterior, se declara ejecutoriada la mencionada providencia para todos los 
efectos legales a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de dos mil 

veintitrés (2023), quedando finalizado el proceso administrativo sancionatorio.     
 
 

 
 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN  

Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
 

 

Proyectó: Héctor Andrés Penagos Herrera – Abogado Oficina Aseguramiento a la Calidad  

 

 


